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Las leves y !as disposiciones del Go-
bierno son obligatórias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te y desde cuatro dias despues pa-

..ra :Los .demás pueblos . de la mistna pro-
vincia. (Ley de 3 . . de Noviembre de
1837.)

SUSCRIC ION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12rs Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . . . 	 . 33 	 •. • 	 45
Seis id . 	 . . . 66 	 90 

.Un año. 	 . 	 . . 132 	 . ., • • 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán it
los editores de los mencionados periódi -
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1815.)

LItA0BIEVIA DE IA novrai,

eidencia del Consejo
Ministros.

-

S. iLla Reina nuestra Se-

iiora G.) y su augusta

Real familia continuar' ;;in

,inovedad en su importante sa-

,ktd,

Circular nátn, 679.

Orden público.—Negociado
preVinciales..

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-

bernacion del Reino, tue comunica
con fecha 5 del actual, la Real órden

siguiente:
«Dada cuenta á la Reina (q. D. g.)

del expediente promovido . por Pedro

Arneller y Orfila, en reclarhacion del

acuAdo por ,el que el Consejo pro -

vincial de las islas Baleares, resolvió
quo fuese incluido en el 'alistamiento
de Mayor, para el reemplazo de 'mi-
licias provinciale de 1856, y.dada

cuenta -asimisnie del dictamen que
acerca de él emitieron l'as Secciones

de Guerra y Gobernacion del Conse-
jo de Estado en 13 de Junio ultimo,
opinando que debe declararse mal in-
cluido en el alistamiento ä dicho Mo-
zo y dárselo por lo tanto de baja yen-
do á cubrir su vacante el número ä
quien corresponda del mismo sorteo;

Vistos los arts. 13, 1 Ti- y 88 de
la ley-vigente de reemplazos y la Real

naiórden de 12 de Febrero de 4860;
are. Considerando que, segun dichas

• disposiciones, solo dura tres años la
responsabil i dad en los llamamientos

j para el servicio activo;
Considera ndo que segun la citada

Real &den de 12 de Febrero espe-
dida por el Ministerio de la Guerra,

de acuerdo con este de Gobernacion,

al declarar esceptuado del servicio
de las armas Francisco C ,atalá y

Niartinez i quinto del reemplazo ordi-
nario de 4836 por el cupo de Alarnas, .
provincia de Valencia, se sentó el
precedenie, racional y equitativo, de •

que no fuese llamado al servicio el
mozo . fi quien correspondiera del
mismo sorteo, si no que el ejército
perdiese el reemplazo en atencion ä
haber traScurrido con esceso 'los tres
años que segun la ley dura la respon-
sabilidad para el servicio activo;

Considerando que no es tampoco
justo que al paso que en el servicio
activo reconoce limite la responsabi-
lidad de los mozos, sea esta indefini-
da y permanente en la reserva;

Considerando que la conveniencia
reclama imperiosamente que no in- .
gresen en el ejército . quintos que
tengan mas edad que aquella ä que
la ley hace estensiva- la responsabi-

lidad;
Considerando que esta termina á

los 26 años por la ley orgánica de la
reserva y que ne es justo que so pro-
longne mas all, ui ann en , e1 caso en
que la plaza que' se trata de f rover no
se repute como baja, sino corno falta
para cubrir el cupo;

Considerando que, reducidas por
la ley de 2 de Noviembre de 1859,
á una 'las dos quintas que antes exis-

, tian, el ejército en nada se perjudica
al ser condenadas todas las plazas
que resulten sin cubrir por casos-aná-
logos, puesto que, sobre ser pocas en
número, pueden quedar cubiertas en
los reemplazos sucesivos;

Y considerando en fin, que al am-
paro de la confianza en el porvenir es
probable hayan contraido loS mozos
que se encuentren en este caso obli-
gaciones que les bagan 'duro y eno-
joso el servicio militar; S.M. la Reina
(q. D. gi) de acuerdo con el parecer

t det Ministro de la Guerra, se ha ser-
vide mandar que observe como me-

dida general,, respecto á loS llama-

mientos hechqs hasta ahora para • el

servicio de' fa reserva, lo preventido

para el ejército en los artículos cita-
dos de la ley vigente de reemplazos
y Real Orden aclaratoria de 12 de
Febrero de 1866. be Real Orden lo
comunico á V. S. para los fines es-
presados. Dios g'uárde ä : V. S. mu-

chos años. Madrid 5 de Abril de 4861

—Posada Iterrera.---7. Sr. Gobernad'«
de la provincia de Córdoba.))

Cuya soberana disposiciori se in-
serta en este periódico oficial para su
publicidad. 	 •

Córdoba 25 de Abril de 4861.--
Manuel Ruiz Hignero.

Circular núm. 691.

Por Real &den de 22 . del corrien-
te se ha dispuesto se saque de nuevo
'ti la subasta la conduccion del correo
diario entre esta capital y Lucena,

bajo las bases y -cendiciones que se
espresan en el pliego de ella, que ä
continuacion se inserta, el acto del
remate tendrá lugar en este Gobier-
no de provincia y ante el Alcalde de
Lucena, el dia 6 del próximo mes
de Mayo de 42 á una de su mañana.

Córdoba 29 de Abril de 1861.—
Manuel Ruiz Higuera.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Córdoba y Lucena.

El contratista se obliga á con-
ducir en carruage 6 á • caballo de ida
y vuelta, .desde Córdoba á Lucena la
correspondencia y periódicos que le
fueren entregados, sin excepcion de
ninguna claSe, distribuyendo en su
tránsito los paquetes dirigidos á cada
pueblo, y recogiendo los que de'ellos
partan para otros destinos.

2. « La distancia que comprende
esta conduccion, el tiempo en que

debe ser recorrida y las horas de en-
trada y salida en los pueblos del tran-
sito y extremos, se fijan en el itine-
rario vigente; sin perjuicio de-las
alteraciones que en lo sucesivo acer-
de la Direccion por considerarlas eón-
venientes al servicio.

3. a Por los I etrasos cuyas catis•as
no se justifiquen debidamente, se
exigirá al contratista en el pape
correspondiente la multa de 20 ..rs.
vn . por cada cuarto de hora;•y:a la
tercera falta de esta especie . podrá
rescindirse el contrato, abonando ade- -
más dicho contratista los perjuicios
que se originen al Estado.
4. Para el buen desempeño de

esta conduccion deberá tener el con-
tratista el número suficiente de caba-
llerías mayores situadas en los puntos
mas convenientes de la línea, a juicio
del Administrador principal de Cor-
reos de Córdoba.

5.' Es cendicion indispensable
'que los conductores de la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

G. Será responsable el contra-
tista de la couservacion en buen es-
todo de las maletas en que se con-
duzca la correspondencia, y delire-
servar esta de la humedad y de-
terioro.

7." Será obligacion del contratis-
ta correr los extraordinarios del ser-
vicio que ocurran, cobrando su im-
porte el precio establecido en el Re-
glamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista
cualquiera de las condiciones estipu-

-•ladas se irrogasen perjuicios á la 'Ad-
rninistracion, esta, para el resarci-
miento, podrá ejercer su accion con-
tra la fianza y bienes de aquel.

9." La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satisfará
por mensualidades vencidas en la re-
ferida . Administracion principal do
Correos de Córdoba.

10. El contrato durará dos años
contados desde el dio en que dé prin-
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• • Im
haberse hecho el depósito prevenido
en la condición anterior, y una certi-
ficacion expedida por el Alcalde del
pueblo, residencia del proponente,
por la que oliste su aptitud legal,
buena conducta y que cuenta con re-
-cursos para desempeñar el servicio
que licita;

17. Los pliegos con las proposi-
ciones han de quedar precisamente en
poder del Presidente de la subasta,
durante la media hora anterior a la fija-
da para dar principio al acto; y una
vez entregados no podrán retirarse:

IS. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula si-
guiente: tr•

;Mo áligo á desempeñar la con
«duccion del correo diario desde Cór-
« deba á 1 (mena y vice-versa, por el
«precio de. . . . . . . reales
«anuales, bajo las condiciones' conte-
«nidos en el pliego aprobado por

proposicion que no su halle
redactada edestos términos, 6 que
ernitenna ninditicacion cláusulas
condicionaloS, será deenebada.

Abiertos los pliegos leides
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en fa-
'Vor del mejor postor, sin perjuicio de
la'aprobacion seperior, para lo cual
se''rernitirá inmediatamente el exp e-
diente al Gobierno.

- 20. Si de le aornparaeMn dd)las
prepo.siOionee 'resultasen igualmente
beriefieroarie'clos ä rriae, Se abrirá en
elieteiMaeva lieitacion e • la voz Por

*.és itiii .c.io de media hora, pera eialo
'entre los autores de las prepuestas
que hubiesen causado el enapate.

2 1 ‘.. lleCha la adjedicrieion pom la
.Super0 . idad, se ee' Vareç el ' contrato
ä escritura pública, siendo de cuen-
ta; del rematante los gastOs de su
otergamiento y de dos copias sim-
ples y otra en el papel sellado cor-
respondiente, para la Dirección ge- .
riera! de Correos.

22: Contratado el servicio no' se
podrá subarrendar, ceder ni rtraspa-
SGr sin previo permiso . del Gobierno.

23. El rematante quedará suje-
to á lo que previene el art. 5.° •del

;Real decreto de 27 de Febrero de
4352, si no cumpliese .las condicio-
nes que deba llenar para el otorga-
miento de la escritura, (3 impidiese
que esta tenga .efecte en el término
que se señale.

cipiceel servicio; cuyo 'dia,se.fijará al

comunicar la aprobacion soperior de

la subasta.
11. Tres meses antes de finalizar

_dicho plazo, io avisará el contratista
á la Administracion principal respec-
tiva, á fin de que can oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta época existiesen cau-
sas que impidiesen un nuevo 'con •
trato, el contratista tendrá obligacion
de continuar por la tácita tres meses
mas, bajo el mismo precio . y condi-

ciones.
42. Si durante, el tiempo de es-

te contrato fuese necesario variar en
parte la línea designada, y dirigir la
correspondencia por otro ú otros
puntos, serán de cuenta del contra-

taliste los gastos -que esta alteracion
ocasione,. sin derecho ä indemniza-
'CP1 4 tiere pero si el nInneroile las

» takpedinidries se aurnenoree S reSul-
, la'ca 	 1a veriacion manea° ó dis-
n ni; 	 ,. •
_ 	 urStanams, el Gobieruo

etAinará el' abono 6 rebaia"de l a .
parte correspoinliente ,de la asigoaeien

prorataa Si la línea se variase . del
ta!tradoeeleecontratista deberá.- contestar

dentro del término de loa 15 días si-
_ eguioateseg il= enque se le de el aviso,

av,igne.4nó eentinuar el aer-
iaiqpor,.„la-p!rea.; línea que . se adopte;

eüe .n gsni g .e . nOtot i . va, queda al.Gobierno

-ere',1P r,c.43.9e 	 1.11)4tareltm?epep>.te
t1' .1.ta Sid)Obiaae

necesidad de supr,iniir la linea; el de-

er-4199P .Yzie rAneele9P.BP' a ! i ° ta con un
eemeld4e clPnP.?[1a; ,q U (3 ra tira, el

eAe.r:vi CO . rgnqeena est :e der,eci.1-0
..jtnt.!'.eynnipOctn, 	 •

el SP -;q.41, se mllukOa ró ea
iellieeqdcela,yeBolotin oficial de la..P .ravin-
_,.piede ,,Córde:bal epor leS detrás Me
edlcsa iaeost.embrarlos; _y tendrá luger

ante el "Gobernador de
ofy0,1* .

Al-
de Lueena .asistides . d e les Àdmi-

tr1oresde Corrces dolos cojamos
paraos el dia.,6 (lehlayoe prá`ximo.,. á

e !) .clloc41,.(Ine sciiele;dicha
.A.ut6ridad..

e EI tipoe máximo . para el re-
mate será la cantidad de . 45..00.0 rs.

e lpaeanoales, up pudiendo admitirse
.propalsICion que exceda de , esta eu_

Ina.

..15. Para , presentarse como ¡jai-
.e.tader sera condicion . precisa deposi-
_Ar préaiamente en . la Tesorería de

dicha proVincia 6 en la Administra-
eion, dajlentes, de,. Lucena corno.. de-
pendencia de la Caja general de Dep(3-

,..Ailoa,,la suma de 3:700 ts. va . en
.4ffletA49, (s. su equiv,elerite .en títulos

la. qeuda dl Estado; la:eual; con-
cluido el acto del remate, será devnel--

.ta á los interesados, menos la cor-
respondiente al mejor postor, que

,quedaNi , en depäsito para garantía del
nskrvicio ä que se obliga hasta la con-

clusien edel.„.eontrato. .
la 'sLiareposictotrea se harán

en pliego cerrado, expresándose por
. :letra la cantidad en que el licitador

se Com.proinete á prestar el servicio,
asi como su. domicilio y firma, (31a de
persona autorizada , cuando no sepa

' escribir. ' A' este pliego se unirá la
corta deyego. original que acredite

U.L; eup

Circular núm. 663.

Sección de Fornento.—Negociaílo

Minas,

A las doce y un minuto del dia 4 de
Abril de 1861, D. Rafael Pineda ha
presentado . en este Gobierno de pro-
vincia la siguiente solicitud:

« Sr. Gobernador civil de asta pro-
vi n ci a.-e-D. Rafael Pineda, de esta
'vecindad, á la Calle de Letrados,
Abogado, y do 40 años de edad, a
V. S. con todo respeto digo: que en
terreno y termino de Belinéz, franco,
de secano, no dedicado á pastos 'ni

.labor, arbolado ni viñedo, sito en oh

p 	 le

•-

;:egajo . que baja (le la campiihela y
entre el arrroya de las Palomas y

Juliana, linda N. arroyo de las Pa-
lomas, S. olivares de José Vioque y
Juan Agustín i‘luñaz, P. arroyo de
la Juliana, y L. mina Culebra; deseo
adquirir dos pertenencias mineras
con el título de «La Bosalia,» de
carbon de piedra que inc propongo
descubrir dentro del plazo legal, pues
que ni calicata he hecho. Verifico la
designaeion de este registro en la for-
ma siguiente: Se teadrá por punto
de partida un pozo que habrá de apa-
recer en su dia como á 90 metros ä
S. E. de la orilla izquierda del ar-
royo de la Juliana; desde dicho pozo
se incalirán.20 metros á N. O., don-
de se fijará la primera estaca; desde
ella en la perpendicular S. O se me
dirán 450 metros, poniéndose la se -
gunda; desde esta en direccion S. E.
se medirán 1000 metros, poniéndose
la tercera en el centro y la cuarta al
:;n; desde la cual a N. E. en la per-
pendicular se medirán 300 metros,
fijándose la quinta; de ella á N. O.
se mediráta 4000 metros con la esta
ea el centro y la sétima al fin, que
se hallará 150 metros N. E. de la
primera. Por lo tanto: —Suplico V.
S. (pie habiendo por presentida esta
'solicitud de registro con la' Cantidad
de 300 rs. que ti la ;T'u consigno, se

• sirva dar al espediente la instruccion
de kv y de reglamento, ii fin de que
en si; dia se &pida por el Gobierno

cor respondiente tituló:de
Propiedad. Justicia' qué no dedo al-
canzar de la notoria de V. S., ali-
sal . vida guarde Dios muchos años.
C órdoba 3 (10 Abril de 1861.-- Rafael
Pineda y Alba.»

.Lo que he dispuesto se anuncie al
público en el Boletin oficial en cum-
plimiento al arta 23 de la ley de
de Julio (le 1859 y. á los efectos que

reviene 'el 24 de la misma.
Córdoba 4 de Abril de 1861.

---anuel Ruiz [liguero.

Comision c.jecutiva contra
los deudores al Pósito de

Villafranca.

Circular núm. 657...

D. Bartolome Gonzalez, delegado
del Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia en comiSion ejecutiva Contra los
deudores morosos al Pósito de esta

llago saber: que á virtud de provi-
dencia gubernativa que he dictado en
19 de los corrientes on el expediente
ejeeutivo que contra José Arévalo, de
esta' vecindad, he incoado perPnte el
infrascripto, corno deudor al Pósito
de esta villa, por varias fanegas de
trigo, he dispuesto se saque á pública
subasta la inedia casa que el mismo
posee en la calle Cuesta de esta villa,
mareada con el número 5, liude otra
de los herederos de D. Sebastian de
Castro• otra de Doña Victoria Galvez,
cuya media casa ha sido retasada 'en
la cantidad de 2.519 rš. vn . y se
ha de rematar en el mejor postor
las ,dóce de la mañana del die 8 dol

próximo venidero mes de . 1,ayo en
las casas de Ayuntamiento de esta
poblacion.

Lo que he dispuesto anunciar al
público para la general inteligencia;
advirtiendo no se admitirá proposieion
alguna que no cnbra las dos terceras
partes del tipo de la presente lasa-
clon, pero que una vez cubiertas es-
tas se harán posturas á la llana.

Viilafranca 19 de Abril de .186,1.
—Bartolome Gonzalez.—E1 Secreta-
rio, José Maria Burgos.

JUGAIWS,

Juzgado de 9riinera instancia
de Montilla.

D. Feliciana Le yeron, Juez de prime-
ra instancia del partido de esta
ciudad.

Hago saber: que en este Juzgado
y por la Escribanía del infrascripto,
ti instancia de D. Manuel Aguar Ju-
rado y Salguero, de esta vecindad,
se han instruido autos subte posesion
de la mitad libre de la vinculacion
fundada por D. Moneo de Aguilar
Jurado y Tablada, que poseyó hasta
su fllecimiento 0. Mateo de Agui-
lar Jurado, padre del D. Manuel; y
presentado escrito por este, con fe-
cha 13 del corriente, solicitando di-
cha posesion, recayó la providencia
'que sigue:

. Auto. Por presentado con los do-
cumentos que acompañan, y cons-
tando por estos que D. Mateo de
Apilar Jurado, era padre do 0.
Manuel Apilar Jurado y Salguero,
y poseedor del vinculo, da cuya mi-
tad se pide la posesion, dese esta
al D. Manuel Apilar, sin perjuicio
de tercero, para lo cual se dä comi-
Sion á cualquiera de los Alguaciles
de esto Juzgado, que la evacuará
ante el presente Escribano: bagase
saber á los.inquilinos, colonos, de-
positarios y administradores de los
bienes correspondientes ä dicha mi-
tad, que reconozcan al nuevo po-
seedor y hecho dése cuenta.»

Y para cine los que se crean con
derecho á reclamar contra la pose-
sión dada, lo hagan dentro del ter-
mine de GO dias, por mi auto del
dia de ayer he mandado se publique
la anterior providencia 'con arreglo ä
lo prevenido en el art. 700 de la
ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado ea la ciudad de Montilla
21 de Abril de. 4861 . —Feliciano
Laveron.—P. Medro S. S , Manuel
Delgado Landivár,

AN U NCi0

los labradores.
Los maestros castradorós Juan Pedro

Rousseau yJoseNavaa .ro, previenen estos
Se,nores ., que viven en frente de la puerta

U
„e la Sacristía de S. Miguel, núm. 2. iiii~21~
d-5-r-dotT..:i: Imprenta y librarla -(fr.,;--.D.

Ralle! Arroyo, calle Ambrosio de
Morales, núm. 2.

_Lit)
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